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MARTES, 14 DE FEBRERO DE 1967 
NÜM. 37 

No ss publica domingos ni dlat festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

[lUUniOH PSOVIIIIL DE U 
A N U N C I O 

Relación de los señores opositores 
admitidos a la celebración de las prue
bas para provisión de una plaza de 
Jefe de Sección de Contabilidad, va
cante en la plantilla de funcionarios 
de esta Corporación, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 283, de fecha 16 de diciembre 
de 1966: 

1. D. Esteban Tomás Arias Suárez. 
2. D. Luciano Prada Trisíán. 
3. D. Julio Pablo de la Varga Pe

rreras. 
4. D. Juan Francisco Ponce Ez-

querra. 
León, 6 de febrero de 1967—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
928 

a Jefatura Regional de Transportes lerrestn 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
Por carretera entre Burgos y La Coru-
ña. con hijuela de Poníerrada a Vigo 
y Pontevedra, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 11 del Reglamento 
de 9 de diciembre de 1949 (B. O. del 12 
de enero de 1950), se abre información 
Pública para que durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles 
contados a partir de la publicación de 
Ŝte anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, puedan las entidades 
y Particulares interesados, previo exa-
jíjen del proyecto en la Jefatura de 
ubras Públicas durante las horas de 
^hcina, presentar ante ésta cuantas ob-
ervaciones estimen pertinentes acerca 

"e la necesidad del servicio y su clasi-
"cación a los fines de dicho Regla

mento y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta In
formación Pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial, al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunica
ciones; a los Ayuntamientos de León, 
Izagre, Valverde-Enrique, Santa Cris
tina de Valmadrigal. Villamoratiel de 
las Matas, Santas Martas, Mansilla de 
las Muías, Mansilla Mayor, Valdefres-
no, San Andrés del Rabanedo, Val-
verde de la Virgen, Villadangos del 
Páramo, Hospital de Orbigo, San Jus
to de la Vega, Astorga, Brazuelo, To
rre del Bierzo, Bembibre, Congosto, 
Poníerrada, Camponaraya, Cacabelos, 
Villafranca del Bierzo, Priaranza del 
Bierzo, Borrenes, Carucedo, Puente 
Domingo Fiórez, Trabadelo y Vega de 
Valcaice; a Renfe, D. José Manuel 
Martínez López, Empresa, López, S. L., 
Empresa Fernández San Martín, Em
presa Vázquez y Alonso, S. L., D. Jesús 
Alonso González, Empresa González y 
de la Riva, S. L. y a D. Enrique Arias 
Salgado, en su condición de titulares 
de servicios regulares, así como a don 
Martiniano Fernández Fernández. 

León, 28 de enero de 1967.—El In
geniero Jefe Regional, (ilegible). 
672 Núm. 643.-379,50 ptas. 

Delegación Je Industria de León 

Autorización administrativa 
Autorizando a León Industrial, S. A., 

la instalación eléctrica que se cita. 
AUTORIZACION 

Expediente 12.613. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por León 
Industrial, S. A., domiciliado en Le
gión V I I , núm. 4, León, en solicitud 
de autorización administrativa para 
la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las si-
guentes: 

Tendido de línea aérea trifásica a 
13,2 KV., (15 KV.), de 91 m. de longi
tud, derivada de la línea Villalobar-Ar-
dón, hasta transformador intemperie 
de 25 K V A . en Villalobar. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la 
.tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a La Delegación de Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas, de acuerdo con el proyec
to presentado, suscrito en León el 
3 de febrero de 1965 por el Ingeniero 
Industrial D. Ramón Solís Suárez, en él 
qué figura un presupuesto de ejecu
ción total de 43.958,69 pesetas. 

3. a El plázo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a par
tir de la publicación de la presente 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l . t i t u l a r de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afee-



tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para, conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto presen
tado; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
ti tular de la línea el abono de las 
tasas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos Pro-| 
yinciales dependientes del Ministe
rio de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto-. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el titular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu
nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9. a Esta autorización no supone la 
de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 2 de febrero de 1967.—El inge
niero Jefe, H. Manrique. 
761 Núm. 623—621,50ptas. 

Autorizando a L e ó n Industrial, 
S. A. la instalación eléctrica que se 
cita. 

AUTORIZACION 
Espediente 12.278. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por León 
Industrial, S. A. domiciliado en Le
gión V I I , 4, León, en solicitud de au
torización administrativa para la ins
talación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes : 

Dos ramales de 55 metros de longi
tud de línea aérea a 46 KV. desde las 
dos líneas a 46 KV. Benaveníe-Nava-

tejera a la Subestacióii de Trobajo del 
Cerecedo y una línea aérea a 13,2 KV. 
con 2.520 metros de recorrido con ori
gen de dicha subestación hasta las 
proximidades de CAMPSA donde en
lazará con la linea a 5 K V . (que será 
adoptada a 13,2 KV.) y finalizará en 
las proximidades de la fábrica de ha
rinas donde se unirá con la línea de la 
estación de clasificación. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la 
t rami tac ión del * expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización;. 

Esta . Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitadá con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a La Delegación d e Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas de acuerdo con el proyec
to presentado, suscrito en León en 
abril dé 1964 por el Ingeniero Indus
trial D. Nemesio Fernández, en el que 
figura un presupuesto de ejecución 
total de 223.805,69 pesetas, y parcial 
de 5.861,46 pesetas, en io que afecta 
a los Servicios de otros Ministerios. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a par-
de la publicación de la presente au
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l titular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento , del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas' quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto presen
tado ; y, además, en las partes de la 
misma, que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la- de éstos. Siendo de cuenta del 
ti tular de la línea el abono de las 
tasas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones "vigentes o que en 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u l a r de. la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de

finitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos Pr0, 
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto. 

7. a. La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de ' elementos de proce
dencia extranjera si el. t i tular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad ' de su utilización, por no reu
nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9. a Esta autorización no supone la 
de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 1 de febrero de 1967.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
763 Núm. 624 —671,00 pías. 

Autorizando a Junta Vecinal de 
Adrada, Ayuntamiento de Cacabelos, 
la instalación eléctrica que se cita. 

AUTORIZACION 
Expediente T-333. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro-, 
vincia de León, ' promovido por Junta 
Vecinal de Adrada, domiciliado en 
Ad-ada,en solicitud de autorización 
administrativa para la instalación eléc
trica, - cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 
\ • Línea eléctrica 5,5 KV., y transfor
mador de 10 KVÁ. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que . han intervenido en la 
tramitación del expediente y ' pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a. La Delegación de Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au-



torizadas de acuerdo con el proyec-
t0 presentado, suscrito en León, en 
noviembre de 1965, por el Perito In
dustrial D. Avelino Casero, en el que 
figura un presupuesto de ejecución to
tal de 142.645 pesetas. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la publicación de la presente au
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l titular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los' 
Servicios de la Administración afec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto presen
tado; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
titular de la línea el abono de. las 
tasas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a El t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuesta?. 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el t i tular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu-
ftir los de procedencia nacional las 

, características adecuadas. 
9-a Esta autorización no supone la 

de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León ,23de enero de 1967—ElInge-
niero Jefe, H . Manrique. 
545 Núm. 651.-638,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento 

León 
de 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de «Obras 
de acerado en el Camino de Corbillos>, 
se hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Comi
sión en sesión de 2 de febrero de 1967, 
al objeto de que, durante un plazo 
de quince días y ocho más, puedan 
formularse por los interesados, y ve
cindario en general, las reclamacio
nes, reparos u observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto queda 
de manifiesto el oportuno expediente 
en la Secretaría General (Negociadp 
Central), para su examen por término 
de quince días hábiles y horas de 
Ô lci.lQ.O. 
. León, 7 de febrero de 1967.—El A l 
calde, José M. Llamazares. .852 

cuanto disponen los artículos 312 de 
la Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955 y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y a los efectos que los mismos 
indican. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Berlanga del Bierzo, 31 de enero 
de 1967—El Alcalde, Feliciano Alonso. 
729 Núm. 639.-136,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
. • Santa María de Ordás 
Confeccionados por las Juntas Veci

nales respectivas los presupuestos or
dinarios para el ejercicio de 1967 y 
prorrogados por otras los que tuvieron 
vigencia durante 1966, conforme se de
tallan a continuación, quedan de ma
nifiesto al público en los domicilios 
de los Presidentes durante quince días 
al objeto de oír reclamaciones: 
Aprobados: 

Santa María Ordás. 
Formigones. 
Selga de Ordás. 
Villapodambre. 
Villarrodrigo de Ordás. 

Prorrogados: 
Adrados de Ordás. 
Callejo de Ordás. 
Riocastrillo de Ordás. 
Santibáñez de Ordás. 
Santa María de Ordás, a 2 de fe

brero de 1967.—El Alcalde, Alipio 
González. 
867 Núm. 638—137,50 ptas. 

Entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación {je 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 del citado Texto y por 
las personas que enumera el artículo 
684 de la propia ordenación. 

Dado en Sabero, a catorce de enero 
de mi l novecientos sesenta y siete.—El 
Alcalde, Julián García. 
721 Núm.644—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de , 
Santa Marina del Rey 

Preparadas y redactadas por el Se
cretario-Interventor las cuentas de pre
supuesto ordinario del ejercicio 1966, y 
de la administración del patrimonio, y 
sometidas'a la ^Comisión Permanente 
para su dictamen, quedan expuestas 
al público, por quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admiti
rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Santa Marina del Rey, á 25 de enero 
de 1967—El Alcalde-Presidente (ile
gible). 
726 Núm. 636.-82,50 ptas. 

* 
* * 

Teniendo en cuenta las atribuciones 
que me confieren el artículo 121, 3.°, 
del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, sobre redacción de 
presupuestos de las Entidades Locales 
Menores que integran este municipio, 

habida cuenta de que han sido apro
bados ya por las respectivas Juntas 
Vecinales para el ejercicio en curso, 
por el presente y de acuerdo con éstas 
para la simplificación de trámites de 
publicación, se anuncia por esta A l 
caldía la aprobación de los siguientes: 

Santa Marina del Rey 
San Martín del Camino 
Sardonedo 
Villamor de Orbigo 
Villavante 
Lo que se hace público a 

de las reclamaciones que 
mismos se puedan formular en 
mino de quince días hábiles. 

Santa Marina del Rey, 25 de enero 
El Alcalde, C. Marcos. 

Núm. 635.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

INFORMACION PUBLICA 
Este Ayuntamiento tiene acordada 

subasta para llevar a efecto la reforma 
de la Escuela de San Miguel de Lan-
gre, según proyecto del Sr. Arquitecto 
D. Jesús Arroyo Quiñones, por lo que 
aprobado éste y los correspondientes 
pliegos de condiciones que servirán 
de base a la indicada subasta, quedan 
de manifiesto al público durante el 
plazo de ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de acuerdo con 

los efectos 
contra los 

el tér-

de 1967. 
725 

de 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la incorporación y aplicación 
al presupuesto ordinario vigente de la 
participación municipal del 2,50 por 
100 en los impuestos indirectos del 
Estado, se halla el expediente expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días a efectos de. oír reclamaciones. 

Sabeio, 31 de diciembre de 1966,— 
El Presidente, Julián García. 
755 Núm. 647.-71,50 ptas. 

* * * 
Ha sido hallada y depositada en 

este Ayuntamiento una bicicleta de se
ñora, marca «Orbea>, —Ibán—, de 
color azul, seminueva, provista de di
namo y su faro correspondiente. 

Le será entregada a quien acredite 
ser su dueño, previo pago del importe 
de este anuncio u otro que fuere preci
so realizar. 

Sabero, a 7 de febrero de 1967—El 
Alcalde, Julián García. 
866 Núm. 646.-71,50 ptas. 

Ayuntamiento 
Sabero 

El Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento. 
Hace saber: Que en sesión de 12 de 

enero ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupuesto forma
do para el presente año de 1967, 
y se expone al público en la Secre
tar ía de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordena el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, a f in de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que luego se 
dirán, quedan de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal por espa
cio de quince días hábiles, a efectos de 
oír reclamaciones. 

Documentos que se citan: . 
1. - Presupuesto extraordinario nú

mero 1, de 1967. 
2. - A p é n d i c e al Padrón de Habitan

tes referido al 31-12-1966. 
Crémenes, 10 de febrero de 1967.—El 

Alcalde, M. Rodríguez. 
887 Núm. 661 —82,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Confeccionados por las Juntas Veci
nales de las Entidades Menores de este 
Ayuntamiento, Villacé y Villacalbiel, 
los presupuestos ordinarios para el 
ejercicio de 1967, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días para oír reclamaciones 
y examen de los mismos. 

Villacé, 6 de febrero de 1967.—El 
Alcalde, Eutimio Lozano. 
865 Núm. 657.- -71,50 ptas • 
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ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Carbajal de la Legua 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1967, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, en dicha dependencia, las recla
maciones que estimen convenientes, 
dirigidas al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda, con arreglo al ar
tículo 682-2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido. 

Carbajal, 31 de enero de 1967.—El 
Presedente, Manuel Lorenzana. 
638 Núm. 618.—93,50 pías. 

Junta Vecinal de 
Genestosa 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por es
pacio de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Genestosa, 22 de enero de 1967—El 
Presidente, Hermógenes Alvarez. 
442 Núm. 591 —66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cospedat 

Aprobado el presupuesto ordiñario 
por esta Junta Vecinal para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por es
pacio de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Cospedal, 25 de enero de 1967.—El 
Presidente, Ismael Gutiérrez. 
508 Núm. 592.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Sania Olaja dé Eslonza 

Aprobado el presupuesto ordinario 
Por esta Junta Vecinal para el corrien 
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por es
pacio de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti 
nentes. 

Santa Olaja, 16 de enero de 1967 — 
El Presidente, Narciso García. 
553 Núm. 620.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villabraz 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
Presupuesto vecinal ordinario con v i 
Sencia en el presente ejercicio eco-
ftomico, se encuentra expuesto al pú-
"bco por quince días en casa del señor 

Presidente, al objeto de oír reclama
ciones contra el mismo por quien ten
ga derecho a ello. 

Villabraz, 2 de febrero de 1967.-El 
Presidente, Sebastián Barrientos. 
811 Núm. 576—66,00 pías . 

Junta. Vecinal de 
Cuénabres 

Formado y aprobado el presupuesto 
ordinario de esta Junta para el año ac
tual, se anuncia su exposición al públi
co por el plazo reglameníario de quin
ce días hábiles a efectos de examen y 
reclamación. 

Cuénabres, a 25 de enero de 1967.— 
El Presidente, Abel Valdeón. 
714 Núm. 645.-55,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Barwcidas 

Fomalizado por la junta Vecinal el 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el ejercicio económico de 
1967, se halla expuesto al público en 
el domicilio de la Presidencia, para 
poder ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean pertineníes 
en un plazo de quince días. 

Banecidas, a 30 diciembre de 1966. 
El Presideníe, Fidel Pacho. 
876 Núm. 664.-66,00 pías . 

Junta Vecinal de 
Jahares de los Oteros 

En el domicilio del Presidente de 
esta Junta se halla de manifiesto por 
el plazo de quince días y para oír re
clamaciones los documentos siguien 
tes: -

Presupuesto ordinario f orm a d o 
para el ejercicio de 1967. 

Acuerdo de la Junta del 15 del 
actual sobre remisión foro de quiño
nes. 

Jabares, 25 de enero de 1967—El 
Presidente, Antonio Alvarez. 
481 Núm. 648.-77,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y su partido: , 
Hago saber: Que en los autos de 

mayor cuantía registrados en este Juz
gado bajo el número 65/1966, ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del siguiente 
tenor liíeral: 

<Seníencia.—En la ciudad de León, 
a íreinía y uno de enero de mi l nove-
cieníos seseníá y sieíe.—Visíos por el 
Iltmo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía seguido a ins
tancia de D. Antonio Tascón Hidalgo, 
mayor de edad, casado, jornalero, re

presentado por el Procurador D. Eduar
do García López y defendido por el 
Letrado D. Eleuterio Diez Parrado, 
coníra D. Balbino Robles Guíiérrez, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de León, que liíiga en concepío 
de pobre, D. Luis del Valle Rapp, ma
yor de edad, casado, empleado, repre-
seníados por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida, y defendidos por el Le
trado D. Santiago Aragón y Villarino, 
y contra D. Juan Diez Robles, mayor 
de edad, viudo, industrial, también 
vecino de León, que ha sido declara
do en rebeldía, sobre indemnización 
de daños y perjuicios, y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que son herederos de D. Leonardo Tas
cón Gutiérrez, sus cuatro hijos legíti
mos, D. Antonio, D. Benigno, D. To
más y D.a Benigna Tascón Hidalgo, 
así como su viuda D.a María Hidalgo 
Alonso, por la cuota que le asigna el 
artículo 834 del Código Civil; y debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Balbino Robles como responsable 
principal, y a los otros demandados, 
como responsables subsidiarios, a que 
satisfagan al demandante, para los 
expresados herederos de D. Leonardo, 
en concepío de indemnización por la 
mueríe de éste, la caníidad de doscien
tas mil pesetas. No hago especial de 
cosías. Por la rebeldía del demandado 
D. Juan Diez Robles, cúmplase lo dis
puesto en el aríículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamieníó C i v i l —Así por esía mi 
seníencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Mariano Rajoy Sobredo.— Ru
bricado >. 

Y para que consíe y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin dé que sirva de noíificación de la 
seníencia al demandado rebelde, expi
do el presente en León, a cuatro de 
febrero de mil novecientos sésenía y 
sieíe.— Mariano Rajoy Sobredo.— El 
Secreíario, Facundo Goy. 
847 Núm. 666.-385,00 pías 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórenle, Se
creíario del Juzgado Municip al nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de fallas 

número 229 de 1966, seguido coníra 
Tomás Conde Fernández, de íreinía y 
seis años de edad, naíural de Oviedo, 
solíero, hijo de Roque y Blanca, que 
íenía su domicilio en Oviedo, Bloque 
192, Veníanielles, por el hecho de le
siones, se ha dicíado providencia de
clarando fijme la seníencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuerda dar 
visía a ciíado penado de la íasación 
de cosías que se insertará después, 
pracíicada en el mismo por íérmino 
de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
lanciación del juicio y ejecución, 
según Tasa Judicial . . 525 



Pólizas Mutualidades, Judi
cial y Justicia Municipal . . 25 

Reintegro del expediente y 
posteriores que se " presupues
tan 110 

Dietas y locomoción del Juz
gado Municipal de Pola de 
Siero 125 

TOTAL, s. E. U O . . . 785 
Importa en total la cantidad de 

setecientas ochenta y'cinco pesetas. 
Corresponde abonar a Tomás Con

de Fernández, dicha cantidad. 
Y .'para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma al expresado 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse 'dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez municipal, en León, a siete de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
siete.—Valeriano'Romero.—V.0 B.0:1E1 
Juez Municipal n.0 dos. Siró Fernández. 
871 Núm. 627.-264,00 pías. 

En mérito a ejecución de sentencia 
en juicio de cognición núm. 146 de 
1966, instado por D. Cecilio Durruti 
Rabadán, representado por el Procura
dor D. Eduardo García López, contra 
D. Eladio Reyero Martínez, mayor de 
edad, vecino de Felechas (León), y 
otro, se saca a pública subasta por 
término de ocho días, a partir de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los siguientes: 

Bienes muebles 
Unico—Un camión «Barreiros>, ma

trícula LE-15.883, propiedad de D. Ela
dio Reyero Martínez, valorado en cua
renta mi l pesetas, señalándose para 
remate ante este Juzgado el día siete 
de marzo próximo, a las once de su 
mañana , sin admitir posturas que no 
cubran las dos terceras partes, debien
do realizar el depósito legal los l ici-
tadores. 

León, a 10 de lebrero de 1967.—El 
Juez Municipal núm. 2, Siró Fernán
dez. — El Secretario, Valeriano Ro
mero. 
924 Núm. 682—154,00 pías . 

Cédula de requerimiento 
Por la presente y en cumplimiento 

de lo ordenado por el Sr. Juez Comar
cal-encargado del Registro Civil de 
esta ciudad y comarca, en expediente 
gubernativo de inscripción de naci-
mienío fuera de plazo legal que aníe 
él se tramita, instado a petición del 
Ministerio Fiscal a propuesta del Tr i 
bunal Tutelar de Menores de León, de 
José Jiménez Romero, que se dice ha
ber nacido en esta ciudad hace unos 
14 años, hijo de Ramón y de María, 
jitanos, se requiere al padre de indica
do menor, Ramón Jiménez, cuyo se
gundo apellido se ignora, al igual que 
su paradero, para que en un plazo ñ o 

superior a veinte días, presente ante 
este Registro Civil, los documentos 
que después se dirá e indicados en el 
artículo 311 del Reglamento del Regis
tro Civil de 14 de noviembre de 1958. 

a) Certificación de existencia y es
tado del indicado menor José Jiménez 
Romero. 

b) Certificado de su matrimonio 
con María Romero, como padres del 
mismo, o canónica en otro caso. 

c) Prueba testifical de dos personas 
para determinar día, mes, año y lugar 
del nacimiento. 

d) Todas las circunstancias de f i 
liación necesarias y que deban constar 
en la inscripción. 

Y para que conste, su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y re
querimiento del padre del menor, am
bos antes indicados, expido y firmo la 
presente en Valencia de Don Juan, a 
sieíe de febrero de mi l novecieníos se
senta y siete.—El Secretario, E. Sal
vador. 895 

Cédula de notificación ' 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición, que luego' se 
hará mérito, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En León, a doce de ene
ro de mi l novecieníos sesenla y sieíe. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de esía capiíal 
habiendo visío los preseníes auíos de 
juicio de cognición núm. 172 de 1966, 
seguidos a insíancia de D. Jacinto Sáez 
Sánchez, mayor de edad, casado. 
Doctor en Medicina y Cirugía, vecino 
de León, represeníado por el Procura
dor D. Emilio Alvarez-Prida Carrillo, y 
defendido por el Leírádo D. Saníiago 
Aragón y Villarino, contra D. Santia
go Guerra González, mayor de edad, 
casado y vecino de Santa María del 
Páramo (León), y D.a Valentina Gon
zález, mayor de edad, cuyo segundo 
apellido se ignora, vecina de Veguelli-
na de Orbigo (León), sobre reclama
ción de 7.552,50 pesetas, y . . . 

Fallo. - Que, con estimación íoíal de 
la demanda iníerpuesía por D. Jacinío 
Sáez Sánchez, coníra D. Santiago Gue
rra González y D.a Valeníina González 
sobre reclamación de sieíe mi l qui-
nienías cincuenía y dos peseías con 
cincuenía céníimos, e iníereses legales 
cuya caníidad ha sido abonada posíe-
riormeníe a la íníerpelación judicial, 
debo condenar y condeno a los deman
dados al pago de los meníados iníe
reses y de las cosías del procedimiento. 
Y por la rebeldía de los demandados, 
Noíifíquese esta resolución en la for" 
ma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de que por el actor no interese la 
notificación personal de los demanda
dos. 

Así por está mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Siró 
Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 

los demandados en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, en León, a diecinueve de 
enero de mi l novecieníos sesenía y 
sieíe. - El Secretario, Valeriano Rome
ro—V.0 B.0: El Juez Municipal número 
dos. Siró Fernández. 
547 Núm. 654—308,00 pías. 

Notar ía de D. Pedro Baraibar As-
cobereta, con residencia en Riaño 

Yo, Pedro Baraibar'Ascobereta, Nota
rio del Ilustre Colegio de Valladolid, 
disíriío y residencia de Riaño. 
Hago saber: Que en esía Noíaría a 

mí cargo, a requerimiento de la Co
munidad de Reganles, en formación, 
de Nuesíra Señora de Riosol del pue
blo de Maraña, se ha iniciado la co-
rrespondieníe A c i a de Notoriedad 
jusíificaíiva del aprovechamiento del 
agua desde íiempo inmemorial proce-
deníe de las siguientes fueníes: 

1. a) Fuente de Maraña. 
2. a) Río Corrales. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de las reglas 4.a y 5.a del ar-
íículo 70 del Reglamento Hipotecario 
para que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer en la 
Noíaría del infrascrito los que se con
sideren perjudicados para exponer y 
justificar su derecho, aporíando la in
formación que consideren úíil y con-
venieníe para los fines ind icados -
Pedro Baraibar Ascobereía. 
872 Núm. 665—154,00 pías. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 185.460 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera, 
759 Núm. 634.-55,00 pías. 

* * r * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 38.698 Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
758 Núm. 633.-55,00 ptas-
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